
          
 

Antofagasta, 25 de febrero de 2024 
Oscar Valencia Arellano 
Principal Employee Relatios 
Minera Escondida Limitada 
Presente: 
        Ref: Correo respuesta de 22 de febrero de 2024 
 
De nuestra consideración, 
 
La Compañía, por vuestro intermedio, insiste en un acto ilegal como lo es instar y presionar 
a nuestras socias y socios a fin de que firmen un instrumento, denominado “Código de 
Conducta BHP” y someterse a sus reglas.  
 
Se trata de un documento propio de un tercero, extranjero, que no mantiene ninguna 
relación con los trabajadores de Minera Escondida Limitada. Por lo anterior, instar y 
presionar por vía de órdenes y recomendaciones de los ejecutivos de la Compañía -
amparados en una supuesta libertad para proponer reglas diversas a las contenidas en el 
Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad de Minera Escondida, así como de una 
supuesta libertad para firmar o no de los supervisores y trabajadores-  un documento que 
ya fue declarado como NO obligatorio por parte de la Dirección del Trabajo, constituye un 
acto ilegal dentro del marco de las relaciones laborales chilenas.  
 
Por este acto señalamos que a) No es un instrumento oficial de Minera Escondida; b) no es 
importante que todos conozcamos su contenido práctico; c) no es importante que la 
supervisión conozca su contenido.  
 
Si, como dice vuestro correo de la referencia, no “significa en ningún caso que su 
incumplimiento amerite la aplicación de sanciones”, ¿por qué es necesaria su firma por 
parte de nuestras socias y socios? Y ¿por qué es tarea de la supervisión conocerlo? 
Asimismo, ¿por qué se nos insta a hacerlo firmar a nuestros operadores y mantenedores? 
 
En definitiva, se trata de una práctica ilegal, no amparada por norma alguna y a la que se 
debe poner término de inmediato y de forma definitiva. En tal sentido, esta organización 
hará las gestiones necesarias para que ello así sea.  
 
Atentamente, 
 
Alexis Barrera Barrera 
Presidente del Sindicato de Supervisores y Staff de Minera Escondida Ltda. 
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